Estimados/as Mienbros de la CERD
las organizaciones afroecuatorianas parte del Movimiento Social Afroecuatoriano, presenta un informe corto que les permitira teneruna  mirada objetiva entorno a la Discriminación Racial. 

INFORME SOMBRA SOBRE DISCRIMINACIÓN RACIAL EN EL ECUADOR
 
El movimiento social afroecuatoriano, posiciona lo entendido por “movimiento social”, desde Sidney Tarrow: como una categoría que se reserva “a aquellas secuencias de acción política basadas en redes sociales y en marcos de acción colectivas, que tienen la capacidad de mantener desafíos frentes a oponentes poderosos” (Tarrow 1998,123). Por otro lado la teorización desde Antonio Melucci: “el mantenimiento más difundido sobre los movimientos sociales los considera como unificados actores empíricos, dando por sentado sus valores, intenciones y fines; así la ideología de los líderes o los atributos que les pone el observador se convierten en la verdadera realidad “realidad” del movimiento” “los movimientos son sistemas de acción que operan en un cuerpo sistémico de posibilidades y límites. Este es el motivo por el que la organización se convierte en un punto clave de observación, un nivel analítico a menudo subestimado o reducido a estructuras formales. El modo en que los movimientos definen su acción en el nexo concreto entre orientaciones y oportunidades/constricciones sistémicas” (Melucci 2010, 37). 
Con este análisis teórico desde el movimiento Afroecuatoriano miramos al  Estado desde la construcción de varios instrumentos jurídicos y legales como podemos enunciar, partiendo desde el 2011 hasta la fecha ha construido documentos que se los puede considerar como parte de la elaboración de políticas públicas, tales como el “Plan Plutrinacional contra la discriminación Racial y la Exclusión Étnica y Cultural” con un periodo de ejecución entre el 2009 al 2012, esta Plan nunca se ejecutó por falta de financiamiento ni voluntad política del conjunto de autoridades responsables. La publicación del “Decreto Nº 060” abrió la esperanza de la población Afroecuatoriana, sin embargo no se cumplió por la falta de conocimiento de las autoridades que deberían dar la debida ejecución a la norma emitida por el Presidente de la República proceso que no se dio cumplimiento. 
La constitución del 2008 no incluye el capítulo de Derechos Colectivos, con este vacío deja desprovisto de este vital derecho para que sea aplicable por el Pueblo Afroecuatoriano, se cree que tenemos derechos colectivos haciendo relación al Articulado referente a Pueblos y Nacionalidades Indígenas, en el 2014 se aprueba la  Ley de los Consejos de la Igualdad. En mayo del 2016 se integra el Consejo de Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, en ese sentido consideramos desde nuestros procesos organizativos que en este proceso institucional no consideramos ser parte ya que la constitución nos reconoce como Pueblo Afroecuatoriano, en ese contexto sostenemos la no existencia de voluntad política de integración, al simplificar el nombre excluyen nuestros derechos.
En febrero de 2016 se publica el Decreto Ejecutivo Nº 915 “en amparo de la Resolución de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas N° 68/237 del 23 de diciembre de 2013, declara como Política Nacional el cumplimiento de objetivos y metas del programa de actividades de la ONU en el Decenio Internacional para los Afrodescendientes, reconocimiento, justicia y desarrollo 2015-2024” el Estado se compromete apoyar el Decenio Internacional de los Afrodescendientes capítulo Ecuador, la debilidad de esta norma es que no existe institución alguna que garantice recursos para la ejecución del Decenio.  
El Plan de Desarrollo del Buen Vivir no contempla líneas de enlace o articulación con la generación de Políticas Publicas Territoriales, esto pone en dificultad de aplicar las estrategias articuladas vinculadas a los procesos de desarrollo colectivo de la población afroecuatoriana. El Estado Ecuatoriano en ninguna de sus Políticas Publicas reconoce la Discriminación Racial por ende no tenemos ningún instrumento legal dentro de la legislación ecuatoriana que proteja al Pueblo afroecuatoriano de la constante discriminación racial. 
RECOMENDACIONES 
Que, se recomiende al Estado que construya Políticas Públicas que garantice la eliminación de la Discriminación racial.
Que, se sugiera al Ecuador garantizar recursos económicos para que se dé cumplimiento real a la aplicación de políticas en beneficio del pueblo afroecuatoriano.
Que, se insista con la construcción del sistema de datos desagregados en las áreas de violencia intrafamiliar y de género, de privados de la libertad, de salud, de educación básica y educación superior, de los servicios básicos (vivienda, sanidad, electricidad, alcantarillado).
Que, se garantice una campaña nacional de difusión y sensibilización a todos los funcionarios/as públicos/as, operadores/as de justicia.
Que, se incluya en la currícula educativa la Étnoeducación Afroecuatoriana.      
     
ORGANIIZACIONES FIRMANTES    
   
 
1.	1.      Unidad Revolucionaria afroec uatoriana
1.	2.      Federación de Organizaciones y Grupos Negros de Pichincha
1.	3.      Asociación Diosas de Eva
1.	4.      Unión de Organizaciones
1.	5.      Coordinadora del Movimiento Afro del Azuay 
1.	6.      Asociación Afro Tungurahua  
1.	7.      Asociación Revolucionaria de Mujeres Afroecuatoriana
1.	8.      Movimiento Afro del Azuay
9.	Asamblea de los concheros
10.	Asociación de pescadores de San Lorenzo 
11.	Centro de equidad racial
12.	Asociación artesanal afroecuatoriana de recolectores de productos del mar (APROMAR) 
13.	Federación de negros seguros, provincia de Los Ríos
1.	14.  Afro descendientes de Tungurahua
1.	15.  Aso. Afroecuatoriana de Santa Elena
1.	16.  Raíces Africanas de Machala
1.	17.  Organización Martina Carrillo de Imbabura
1.	18.  San Lorenzo, Parroquia de Turumbi
1.	19.  Coordinadora Afrodescendiente Pichincha
1.	20.  Asociación Afro Tungurahua
2.	Confederacion´Nacional Afroecuatoriana
3.	Unión de Organizaciones Jaime Hurtado 
4.	Federación de Organizaciones y Grupos Negros del Guayas
5.	Comarca Afroecuatoriana del Norte de Esmeraldas
6.	Unión de Organizaciones de los barrios del Sur de Esmeraldas
7.	Unión de Comunidades del  a Rivera del Río Esmeraldas
8.	Federaciones de Mujeres Afroecuatorianas de Quiníndé 
9.	Aso. Afroecuatoriana de Pastaza
10.	Federación afroecuatoriana Centauro de Evano
11.	Federación de Organizaciones Afroecuatoriana de Sucumbios  
21.   

Alodia Borja Nazareno
Coordinadora General Mesa Decenio
Internacional de los Afrodescendiente
Capítulo Ecuador
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